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DECRETO :

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de la facultad que le confiere el articulo 135 de
la Constitución General de la Repubiica previa la
aprobación por la mavoria de las 1 -1 1-1 . Legslatuuas de
los Estados, declara reformados el Articulo 43 de la
Constitucion General dei la Repuidica, v las d, inas prc-
ccplos rclacmnadns cu cl di tato se;,undn de lir l+le'
salte declaratoria .

ARTICULO PRIMIiRO .- .Sr, rcl,nnra cl i\iiinilo I-1
de la Corrstitur ion Polttaa clr llis L.st .utns LJutdas ,\dc-
xicanos, para quedar cuneo sigue:

/ ARTICULO 43 .--Las partes integrantes de la Fedc-
ración son tos Estados de A_>uascalien!es, Bala (ali-
forni0, Baja California Sur, Campeche:, Coahuila, (oli-
ma, Chiapas, Chihuahua, Duramo s Guanaju :uto, Guerre-
ro, Hidalgo, Jalisco s México, Michoacfnr, i\turclos . N :,ye-
rit Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Ouerei :no, Oumt :uul
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sunura, 'l' :,h :rsc,i, Tannu-
lipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Dis-
trito Federal .

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforman los articulas
27 Fracciones VI párrafo 1, X1-e'1 : XTT, piirrafu T y
XVTT-it) ; 45,5; Fracción TTT; 73 Fin iones 1 TI
y VE-2a, 3a, 4a párrafos 1 v TV y 5a ; 74 Fracciones T
t' V1 76 --Fi ucióir TV' 79 Fracciones II . V, VIII ; 1\ ;
82Fracción Vf ; $9 fracciones ti, X(V t' VI E ; 1h4
Fracción 1 párrafos I 'e II ; 107 Fracción VIII-f) pá-
rrafo TT; 111 párrafos V v VI; 123 `13" y 131 párrafo
1 de la Constitución Política de tos Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue :

ARTICULO 27 .- .	

VT.-Fuera de las cnrparacione, a pile se r,'~iereR
las fracciones I II, IV c V, así cuata d, tus nu, !ea ele
población que de hecho a par riere, hm, ce, : : da r1 es-
tado comunal, o de los aheleas 'latadacz resl!tuulu .s o
constituidos en centro de hal acs'n :unrul : . ir'-' ii,
otra corparacion civil podrá tener e°n pinte eded o
administrar por sí b enes raíces o rrpftales impurstns
sobre ellos can la única excepción de los edilicias
destinachs inmediata c directamente al ohieto de la
institución. Los Estados v el D suelo T(ift'i il, lo nnis-
mo que los municinins de toda la R 'iihlic ;r- teta H a
plena capacidad para :rdo,iirir y tx,scer talo' las bie-
nes raíces necesarios p :,ra los servicios puih'iii

cl . -1bna Comisión Mixta compnrsla ele reprr en-
tanles it'nales de la Federación . de los s*oh , •rnos loc :{-
1Fs, v di- un rcnre-sentante de los canlnesings, ama
íi''sir*nación se h'rr'á en las lcrminos que pIeveu„a la
1 •, ~ • Re,danlcn/nu r,-spe,'liva, Cifre frln,'ral) :,rd e„ calla
P

	

„rn 'e en el D!stritn 1 -rd, •ral, enn las atrihnr'on, •s
r

	

' ., s mismas leve; orpánuns'e rermlnnteni ;n'ias dhice-
minen .

XII.-Las solicitudes de restitución o dotación de
tierras o aguas se preseiuarán en los Estados dile

C
a-

urente ante lu; aobeniauore -

. . . . . . . . . . . . . . . . .

al .-F:n cada Estado y en el Distrito Federal se
fija a la c\tcuslon nrcuuua de i e cc ,, . . 1 r
iu, o un salo mdn-retuo, o so .,,uad 1'eodlisretlte wt,s-
tiltiida .

hl	

ARTICULO 45 .--1 .us Estados de la Federación con-
.ser van la extensión v limites que hasta hoy han teutdo,
siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos .

ARTICULO 52.-Se elegirá un diputado propietat i+ .r
por cada doscientos cincuenta rail habitantes u por
una fracción que_ pase dr ciento veinticinco iTril, te-
niendo en cuenta el censo general del Distrito Federal
v el de cada listad,, ; pele, en ningím caso la represern-
tacion ate un Fsiadn será menor de dos diputados .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 t 1 .--Ser originario del Estado en que se haga la
eleccion, u veciuu de él culi residencia electiva de máS
de ;gis meses anteriores a la fecha de ella . t . :r cc ndnd
no se pierde por ausenúa en el desentpedu de calcos
pítblicus de elección popular ;
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I----Para admitir nuevos Estados a la Unión t { e
dei - al ;

Ti.- Deroumada .

VI.-Para legislar en todo lo relativo al Distrito Fe-
deral sometiéndose a las bases siguientes :

2n .--Derop:uda-

bunal

.

	

imht .r mr'cchas de los rnaeestrados del Tri-. ---- tu,', a r
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal salan
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techos por el Presidente de la República, sometidos
a la aprobaciún cíe la Catuara ue U punudos, al que
uioz ua u rgara esa aprobac .00 dentro det unhrortu-
abic nomino cie dic7. días . Si la Carnaza no resolviera

áerrtru de dicho nomino, se tendran por aprobados los
nomhramientus . Sin la aprobacioir de la Cámara no
podrán turnar posesión los magistrados nombrados por
cf Presidente de la República. En el caso de cine la
Girara de Diputados nu apruebe dos uouibiamrentos
sucesivos respecto de la misma vacante, el Presidente
de la Repuhhca bata un temer nornbruuienio, que sur-
tirá sus electos des .le u nTo como provisional Y que
seta sometido a la anrohacion de la Ciuu .u'a co el si-
,uienie pcnodu ordinario de sesiones . 6u este penado
ele sesiones, dentro de los primeros diez dial, la (a-
niara deberá aprobar o reprobar el nombramiento, y si
lo aprueba o ronda resuehr el Magistrado nombrado
prov rsior lmente coutiuuai a en su, funciones Lun el
c'arácier de del initiho. Si la Cántara desecha el rxn-
bramiento, cesara desde luego en sus Funciones el Ma-
girerado provisional, v el Presidente de la República
.sometes nuevo nombramicntu a la aprobaciún de la
Carnaza, en los términos señalados .

Los jueces de primera instancia, merare :; v correc-
c`vn«lrs > Ion que con ctialgniera otra derwiuiuac oil
se creen en el Distrito Federal, scran nombrados por
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ;
deberán tener los requisitos que: la Ley' señale retan
substituidos en sus tallas temporales, en fo le rinitis
que la misma Ie determine .

Sa.--El Ministerio Público en el Distrhc> Federa .
estatír a . cargo de no Procurador Geni't'al, que 1 sidir,í
co Icn ciudad de México, del número de argentes que
determine la lev, dependiendo dicho funcionario di-
rectamente del Presidente de la República, quien tc
nombrará e remov crá libremente

ARTICULO 4	

1-1a irrirse en Colegio Electoral orle e jcrcr
ri ,, nicirnie, qi ° in 1's le

	

ñnla respecto a le .1 i i(irl
de Presidente de la República .
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V1 .-Otorgar u negar su aprobaciún a los nombre .
mientas ce magistrados del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito Vedes], que le someta el Yrcsidente
cie la República .

3

Al('IICULO 7a	

/1V .-Dar su consentimiento para que el Presidente
de la República pueda disponer de la Guardia Xa"'anal
tueca de sus respcctivu.s Estados, lijando la 1ucrza
lrecesaria-

;1.R i l ( U 1-O 79	
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.-Recibir, en sin caco, la protesta del Presid, nte
de la República, de los miembros de le Suprema Corle
de Justicia de la Nación la de los nragistradus del
Distrito Federal .

V'.-Otorlaar o negar su aprobación a los nombra .
mieritos cie ministros ere la Suprema Corle y magis-
trados c[el Tribunal Superior de .Justicia del Distrito
Federal, así cono, a las solicitudes de licencia de los
ministros de la Corte, que le someta el Presidente
de la República .

\JTIT .-Dero<__*ada .
.-i X.-Derogada.

ARTICULO 82.- .	
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VL-Xo ser secretario o subsecretario de Estado,
jefe o secretario general de Departamento Administra-
=i4o, Procurador General de la República, ni Gober-
nador de algún Estado, a menos de que se separe de
su puesto seis meses antes del dia de la elección :

4RTICC LO 89.- .	

II .-!timbrar }- remover 1rhreménte a los secreta-
tus del Despacho, al Procurador General de la Re-
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pública, al Gobernador del Distrito Federal, al Procu-
rador General de Justicia del Distrito Federal, remover
a los agentes diplomáticos y empleados superiores de
Hacienda y nombrar y remover libremente a los demás
empleados de la Unión, cuyo nombramiento o r tro-
ción no estén determinados de otro modo en la
Constitución o en las leyes

VI El,-	

%XIV-=Conceder, conforme a las leyes indultos a
los reos sentenciados por dell c :i : a ue
los tribunales federales y a los s ; nci ;ad s por deli-
tos del orden común, en el Distrito Federal

X\ TT.-Nombrar magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federe] y so''caer Ica 'u-
btamientos a la aprobación de la Cálmela de I)!pu
lados, o de la Comisión Permanente, en su caso

XVIIT.- .	
XIX.- .	

\RTICU LO 104.- .	

1.-De ludas las controversias de'' orden ci il o
criminal que se susciten subte el cumplimiento y apli-
cación de leves federales o de los ira ;adus intct ato-
nales ce'ebrados por el Estado ATceicano . ('mudo d+-
chas conirovcrsias sólo afecten intereses p,ofieut,ucs,
podrán conocer también de ellas, a elección del actor,
los jaeces v tribunales dd orden rombo de :os Esta-
dos del Desacato Federal . Las sentencias de primera
instancia podrán ser apelables para ante el superior
inmediato del juez que conozca del asunto en pri-
mer grado .

Las leves federales podido instituir tribunales de
to contencioso-administrativo dotados de plena auto
rtomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo
dirimir las controversias que se susciten enn -e la Ad
ministración Publica Federa o del Distrito Federal, v
los particulares, estableciendo las normas pana su ur
ganización, su funcionamiento, el procedimiento } los
recursos contra sus resoluciones .

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO 107.- .	

TIL-	
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d l, :-	

En los casos no previstos en los incisos anteriores,
así como en los amparos promovidos contra actos de
las autoridades administrativas, constituidas conforme
a la fracción VI, base primera del artículo 73 de esta
Constitución, conocerán de la revisión los Tribunales
Colegiados de Circuito y sus sentencias no admitirán
recurso alguno ;

XVIII.- .	

ARTICULO 111--	
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

vedad, una Lev de responsabilidad de todos los tuno -
llanos y empleados de la Federación v del Desecho
Federal, determinando cuneo delitos o faltas oficiales
rudos los actos u omisiones que puedan redundar en
p:'rluicio de lu> intereses publicas y del buen despacho,
;.una cuan ._l .t hasta la teclea nu basan tenido carácter
uc-ticuto .o. Latos delitos o (alias serán siempre juzga-
chis por un .1 tirado Popular, en los términos que para
lo>, cielitos di imprenta establece el articulo 20,

	

-

El Presidente el<e la Republica pocha pedir ante la
Catirara de Diputados la destitucion, por tonto conduc-
ta, de cualquiera de los mtnisU -os de la Suprema Corte
de Justicia de a Nación, de tus magistrados de Circuito,
ce los jueces ele Distrito, de tus rnagisirados del Tribu-
nal Superior de .lusiicia del Distrito Federal v de los
jueces dei urden común del Deshilo Federal . En estos
casos, si la ('a,uara de Diputados primero v la de Se-
nudores desnc, declaran por mayoría absoluta de
Votos juslilicaeia la petición, el funcionario acusado
quedara privado desde luego de su puesto, indepen_
c:ientemeute de la responsabilidad lean; en que hubiere
incurrido, y se procederá a nueva designación...

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AF.TIC U L O 123	

	

	

/ B.-Entre los Podere< de t', 1 'eón, el Gobierno del
Distrito Federal y sus trabajadores :

57
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XIII .- .	

/AR'rlClll .O 131 .-Es facultad privativa de la Fe-
ucr.U'illn gravar las nlercancias que se intpurtcn n cx_
fumen, n glI(' pasen de Iransitn por el terntorni na-
(10101l, así cnnni rcglanutrtar cn Indo licurgo v atan
prohibir, pnr nuilivos de se tlridad o de policía, la
circulación en el interior de la República de' toda clii-
se de efectos, cualquiera que sea su procedencia ; pero
sin que la misma Federación pueda establecer, ni clic -
lar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes que
expresan las fracciones VI y VII del artículo 117

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

TRANSITORIOS

ARTTCTTIO PRIMERO.-El Estado de Baja Cali-
fornia Sur tendrá la extensión territorial v limites une
comprende actualmente el Territorio de la Baja Cnli-

ornia Sur .

ARTICULO SEGUNDO-El Estado de Quintana
Roo tendrá la extensión territorial v límites que com-
prende actualmente el Territorio de Quintana Roo .

ARTICULO TERCERO.-La Cámara de Senadores
a-propuesta en ternas del Ejecutivo Federal, nombra-
rá un Gobernador Provisional en cada uno de los Rs_
lados de Baja California Sur v Quintana Roo . Los
f'ihernadores Provisionales rendirán la protesta rrins-
litucional ante el propio Senado de la República y
tomarán desde luego posesión de sus careos, convn-
-e2ndo a elecciones para integrar las legislaturas eons-
1' „entes locales, a más,\ tardar el 12 de octubre de
1974 .

ARTTCTTI O CUARTO.-Las elecciones de diputados
rara intelt,rar las legislaturas „nstiluventes, se cete-
hrarán el I(1 de noviembre de 1974 .

ARTTCt1I O OTTTNTO-Las legislaturas constituyen-
les de cada uno de los Estados de Baja C .tlirni nia S , ! d
e Ouintana Rno se integrarán ron siete diputados pro-
pietarios v sus respectivos suplentes .

para set' diputados Consti1nvenles se renco^I'r Cris_

r~r loe reo dsilos que señala el artículo 55 de la Con s_
ti loción Federas .

ATZTTCTIT O crr,'(TO-Regir n el proceso nl . mtnrnl
para la irte^ración (te las l,mislat„r-s con lil ,„•e nr„s,
1'i ('ons+iturión Gnnrral 'le la penública v la Lev Fe-
(leral Electoral, en lo conducente .

%RTSCTTT f) SFPTIi' O .--~e crean tac enmicinnes ea_
fíales electorales de los Estados de Raia California

v (lnintana Rooo intcrtrarlas por rn nrr'sidenle pise
serán los secretarios generales tic gr'bHno, ,na ser , . e
t r n ,' sin vocal, desig,7 .ido5 no'- los Gnhernadores
visionaies v por lm comisionarlo de rada uno de Tos
T 'r1 idos políticos nacionales, por cada miembro pro_
pietario se nombrará un suplente .

ARTTCtIT O OCTAVO.-Se r'reara un rondlé distrL
tal electoral en arln uno d~ loe siel^ (051'itoc elerto-
r~1es erg non se r1 : „idan los Estadas de Baja California
Strr v Oninlana Ron .

TOS cnmit(s rlistritales eleelu , ' : 11„s rslnr:ín in+eg'' •i -
C1r, C „„r nn nrrsidi'nie i , o ser' „'in ,' nn , oral rir ._
c' •Fn ;, .lnc pnr

	

•nn , c .lnec ('

	

t .,i . . ` r •l r	r :,ir .ti

	

' pnr
1^, rumie rir' -, l, ) i1 .,

	

.,1 ., ,,	l,, ,,,

	

,,,.c1' c ir .1

	

i,,,S
1 ^^^''

	

°„' cada miembro propietario se designa-
rá un suplente.
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ARTICULO NOVENO.-Las comisiones estatales
electorales, en su primera sesión, harán la división de
los Estados de Baja California Sur y Quintana Roo,
en siete distritos electorales v elaborarán el calenda_
lo de plaxns a que se sujetada el proceso comicial .

AIZTECt LO DEC'1\IO .- Prrrlran rceislr :u' Iúlnaul,ls
de canciidatns paja paro,, inri cn le, i-i- r iones de las
Ieeisl :nlina> consttluycnti-s, I,'s patudo', p,ltlicv1 uacio-
nalc , .

ARTICULO DÉCIMO PitlMERO .-En las clcccioncs
de las legislaturas constituyentes se usarán fas creden .
dales permanentes de elector expedidas por el Registro
Nacional de Electores para las elecciones federales .
Las delegaciones del Registro Nacional de Electores
colaborarán y auxiliarán, dentro de sus funciones, a
las comisiones estatales v comités distritales electo-
rales .

ARTICULO DF,CTMO SEGUNDO .-Los cnmilcís dk-
tritales electorales expedirán la constancia de mavoria
a las fórmulas de candidatos que la hayan obtenido .
Las comisiones estatales electorales resolverán sobre
el registro o uegatiya de registro de las constancia'
ele mayoría .

ARTICULO DÉCIMO TERCERO .-Los presuntos
diputados constituyentes sin necesidad de ilación, se
reunirán en el recinto que señalen las convocatorias,
el 25 de noviembre v constituidos en hurta= arenara-
lucias, nombrarán de entre sus mienlhros en escrn .
timo secreto v a mavoria de cotos, un Presidente, nr
Vicepresidente v' na Secretario .

En esta reunión, los presuntos r1 untados presen-
taran los documento ; que los acrediten .

Para la inlenrarión y funcionamiento de Tas juntes
nreparatclrias, estudio v calificación d las elecciones e
instalación de la levistatrn-a constitn , en'e se anlicarfm
en lo conducente las disposiciones del Rorsiamenro pa-
ra el Gobierno rnicrior riel Congreso General de los
Estados 1T idos Mexicanos .

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.-Las comisiones es
diales electorales enriarán a las tullas lJePrlul,luills
los paquetes relativos a las eleccirmcs de las legislatn_
res constituve'ntes v estas proceda rn a c 11 1 111{ ar lis eles
dones (Ir sus propios rnicnabros . Sus resoluciones será
inapelables .

ARTICULO DÉCIMO QUIyTTO .--En tanto se expide
la Constitución Política ele cada uno de los Fiado,, de
Piiha California Sur- v Quintana Roo continuará vigente
la lenislación que ha regido en los Terriio iris exr'eni< ;
en aquello que pugne con su soberanía . La Hacienda Pu
Mica de los Estados se integrara cou los ingresos
eturesos que determinan las leyes Escales de los terrilu
rius .

El Congreso de la Unión decretará las leves de in-
gresos v la Cámara de Diputados los presupuestos de
egresos para el ario fiscal de 1975, iris que regirán pro
visionalmente en tanto los órganos competentes de kis
Estados decretan sus propias normas .

ARTÍCULO .DÉCIMO SEXTO .-Mientras se consti-
tuve el Poder Judicial de los Estados cíe Baia California
Sur v Quintana Roo cnntormc a sus respectivas consti-
lucirn es publicas, la adrnioistraciun de justicia estará
a carga de un Tribunal Superior de .Justicia crniinuestn
de urs magistrados y del puntero v calegorra de Iris
juzgados que funcionan aetualnrcote . Los magistrados
serán nombrados por los gobernadores pruvisional'es, y
los jueces por- los Tribunales Superiores de Justicia .
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Los gobernadores provisionales nombrarán también
al Procurador General de Justicia del Estado respectivo
y a los agentes del Ministerio Público .

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.-El Ejecutivo Fe-
deral, por conducto da las Secreiarias de Gubain ucion
v del Patrimonio Nacional, determinará los bienes mue-
bles e inmuebles cuyo dominio cena a los Estados para
formar parte del' patrimonio de los mismos y, eu su
caso, de los Municipios .

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.-Los gobernadores
provisionales durarán en su encaro hasta el día en que
conforme a la Constitución Política de cada uno de
los Estados, deban tomar posesión los gobernadores
constitucionales electos .

ARTICULO DÉCIMO NOVEN(1--Los ciudadanos
que funjan como gobernadores provisionales, no po-
drán ser 'electos gobernadores constitucionales . lame
poco podrán ser electos diputados para integral' las
legislaturas constitucionales los que lunjait con el ca-
melee de propietarios en las umsti1uvrntes, ni los
suplentes que llegaren a ejercer las ltntcioncs ele estos,

ARTICULO VIGÉSIMO.-Con base cn los presu-
puestos de egresos correspundíenies, los cubcrnadorcs
provisionales harán las hansterencios de partidas ne-
cesarias para cubrir las ei'Oaaciones que, cn el cier-
cicio de sus luuciones, requieran los poderes estatales .

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO .-Se faculta al
Ejecutivo Federal para dictar, por conducto cíe la Se-
cretaría de Gobernación, las normas interpretativas y
aclaratorias del presente decreto .

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO .-EL presente
decreto entrará en vigor el día cíe su publmiaciun en
el "Diario Oficial" dti la Federación.

Mésico, D. F ., a 3~de uclulire de . 1)(-4,--"AÑO DE
LA REPÚBLICA F1_íD ' AL Y DEL SENADO" .--Gua-
dalupe López Bretón, S . P.-Concepción Rivera Cente-
no, D. P.-Pascual Bellizia Castañeda, S . S.-Feliciano
Calzada Padrón D, S .-AGUASCALIENTES .-Prulr. En-
rique Olivares Santana, S_u .-ing. Mi r,al A iae Bar-
berena, Sen .--Lic . Jo,e de

	

sí s V'itd l ,

	

1 .,
Hisinio Chdvez Marnwleru, Dip.-$AJA CALiFOR\lA .
-Dr. Gustavo Aubanel Valle¡o, Sen .-Lic. Ru aun Alva-
rez Cisneros, Scn .-Dr. Federico Martínez Alanautou,
Dih.-Rafael García VatgLiez, Dip .-ng. Celasírno Sal-
cedo Monteón, Dip.-BAJA CALI ORNIA t f crrrrtoru>) .
-Dr. Antonio Carrillo 1 -iuacuja.-CAMPECHE.-Lic .
Carlos Pérc, ( at r.i a, Sen.- iiceulnr. R in,
mera, Sal.-Proa t . Rosa Ma. !Martínez Dcneeri, Dip .
-Luis Fernando Solís Puirou, 1)ip .-COAHt
lío Fernández Aguirre, Scu.-Profr. Oscar lloras 'ta-
pia, Sen.-Lic, Jesús Dávila Narro, Dip, Eran 'c i l :u-
dríguez Ortiz, Dip.-Dr, Arnoldo Villarreal Zertuche,
Dip.-Jesús López González, Dip .-COLIMA.-Lic. Ro-
berto Pizano Saucedo, Sen .-Profra . Lic . Aurora Ruval-
caba G., Sen .-Lic. Daniel A . Moreno Díaz, Dip.-Lic . Jor-
ge Armando Gaytán Gudiño, Dip .-CHLAPAS . Lic . Ra-
miro Yáñez Córdova Sen .-Juan Sabines Gutiérrez,,
Sen.-Dr. Carlos Mogucl Sarmiento, Dip .-Lic- Rafael
Moreno Ballinas, Dip .-Lic. Fedro Guigén Castaííon,
Dip.-Profr. Neceo González C ., Dip.-Jaime C'oui ño
Esquinca, Dip .-Lic. Ma. Guadalupe Cruz Arando . Drp .
-CIIIHUAIIUA .-Arnoldo Gutiérrez Herncúidez Sen .-
José 1. Aguilar Irurrgaray, Scn .-Dr. Julio Cm Izar 'le-
Trazas, Dip.-Luis Parra Orozco, Dip.=Lic. Francisco
Rodríguez Pérez, Dip.-Luis Fuentes Molinar Dip .-
Angel González Estrada, Dip .-Ing. Ernesto Villalobos
Pavón, Dip.-DISTRITO FEDNRAL .-Martín Luis Gu,-
mán, Sen.-Alfonso Sánchez Muda rinca , Sen .-Di'. Gui-
llermo Gabino Vázquez A ., Dip .--Annel Olivo Sulis, Dup .
-Profra. Ofelia Casillas Ontivcrus Dip .-fng, FFi'aín
Humberto Garza Flores, Dip .-lülario Punzo Morulis,
Dip.-Cuncepciún Rivera Centeno, Dip .---Jorge lloran
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Chávez Dip .-Carlos Dufoo López, Dip .-Daniel Mejía
Colín, Dip .-Simón García Rodríguez, Dip.-Lic. Juan
loas Hinojosa 1-lino,josa, Dip .-Alberto Juárez Blancas,
Dip.-Lic . .lai ier Blanco Sánchez, Dip .-Onolre Hernán-
da,. Rivera, Dip .-Luis González Escobar Dip .-Lic . Luis
del 'loro Calero, Dip .-Ur. 1luniberto Mateos Gómez,
Dip.-Joaquín del Olmo Martínez, Dip .-Dr. Ricardo Ig-
nacio Castañeda G ., Dip .-Ing, Mariano Araiza Zayas,
Dip .-Arturo González Cosío Díaz, Dip.-Lic . Carlos Ar-
mando Madrazo Pintado, Dip .-Lic. Rodolfo Echeve-
rría Ruiz, Dip .-Lic. Luis Adolfo Santibáñez Belmont,
Dip.-Lic. Carlos Sansores Pérez, Dip .-Dr Ernesto
Aguilar Cordero, Dip .,DURANGO--Agustín Ruiz Soto,
Seu.-Dr. Salvaor Gámiz Fernández, Sen.-Profra.
Lic. Ma. Aurelia de la Cruz Espinosa Ortega, Dip .-
Jesús José Gamero Gamero, Dip .-Víctor Rucha Marín,
Dip.-José Mario Rivas Escalante, Dip .-GUANAJUA-
TO.-Lic. José Rivera Pérez Campos, Sen .-Dr, Josa
Castigo Hernández, Sen .-Lic. Luis Dantón Rodríguez,
Dip .-Di'. Carlos Maeliiavclo Martín del Campo, Dip .-
Inc . Amurrio 'for res Goinez, Dip :--Gral . Tomás Sánchez
Ilci'nandez, Dip .-L ic . .lose Luis Estrada Delgadillo, Dip,
-Gilhcrlo Muíio,. Mosgtreda, Dip .-Francisco González
Miii iinez, Dip .--I-ir.. Ignacio Vázquc, 'Ioi .rcs, Dip.-Lic.
loe Vleudo,a Loro, Dip .---G( .JFRRERO .---Profr. Vicente
Errantes Din,, Sen.--Rubén Figueroa l"igueroa, Sen-
Cah. Ints- 1,cón Aponte, Dip,-Inc . Pnidaro Urióslegui
A-lironda, Dip .--f.ic . Ala mucho Cervantes Delgado, D ip.
-L .i e . (raciono Astudillu Alarcón, Dip-Lic, ismal An-
chaca Navarrete, Dip .-Ing. Arq. Gustavo Nabor Oje-
da Delgado, Dip .-HIDALGO.-Cape, Germán Corona del
Rosal, Sen.-Lic. Raúl Lozano Ramírez, Sen .-Profr,
Rafael Cravioto Muñoz, Dip-Lic . Oscar Bravo Santos,
Dip.-Lic. Estela Rojas de Soto, Dip .-Profr. Javier Her-
nández Lara, Dip .-Ismael Villegas Rosas Dip .-JALIS-
CO .-Lic. Ignacio Maciel Salcedo, Sen . Javier García
Paniagua, Sen.-Reyes Rodolfo Flores Zaragoza, Dip --
Lic. Gilberto Acorta Bernal Dip .-Guillermo Arturo Gó-
nuez. Rever, Dio.----Marcos Montero Ruiz, Dip .-Profra .
Anrelia Villaseiior y Villaseíior, Dip .--Héctor Castella-
nos 1 oi res, Dip . Gilberto Aceves Alcocer, Dip .-Gral :
Erg. Ralael Gómez García, Dip .-Lic. Flavio Romero de-
Vclasco, Dip.-Ramón Díaz Carrillo, Dip.-José Luis La'
madrid Sauza, Dip .-Francisco Márquez Hernández, Dip.
-Lic. Carlos Rivera Aceves, Dip .-MÉXICO.-Francis-
cu Pérez Ríos, Sen .-Profr. Félix Vallejo Martínez, Sen .
-Sergio L. Bnliumea Munguía, Dip .-Jesús García Lo-
vera, Dip .-Di', Jorge Hernarrdez García, Dip .-Alfonso
Gómez de Oro -z.co, -Dip.-Profr. Javier Barrios Gonzá-
le,, .Dip.-Jesús Moreno Jiménez, Dip .-Leonardo Ro-
driguez Alcaine, Dip .-Lic, Humberto Lira Mora, Dip-
Lic. Cuauiilcmoe Sánchez Banales, Dip .-Profr. Sisto
5 muc, Estrada, Dip .-Arde Ma. de la Paz Becerril de
Brun, Dip.-Liso. Abraham Talavera López, Dip .-Lic.
'lujou - Ruiz de Cháve,. G ., Dip--Pedro García Gonzá-
1cz, Dip .-Lic . María Martínez Rivera, Dip-MICHOA-
( \\ .-Lic. Norberto Mora Planearte, Sen .-Ing. J . Je-
sus v r.la Sunlacro . Sen .-Di'. Gustavo Garibay Ochoa,
Dlp .-Prole • Jorge Canedo Vargas, Dip .-Lic . Antonio
Martínez Báez, Oip.-Lic. José Alvarez Cisneros, Dip-
Lic. José Luis Escobar Herrera, Dip .-Lic. Octavio Peña
Torres, Dip.-María Villaseñor Díaz, Dip .-Francisco
Valdés Zaragoza, Din.-Ing. Rafael Ruiz Béjar, Dip .-
MORELOS.-Gral. Elpidio Perdono García, Sen .-Dr.
Francisco Aguilar Hernández, Sen.-Lic. José Castillo
Poni bo, Di p-Roque González Urriza, Dip.-NAYARIT .
-Cual. Rogelio Flores Curiel, Sen .-Emilio M . Gonzá-
lez Parra, Scn .--Dr. Joaquín Cánovas Puchades Dip .-
Ansclmo Ibarra Beas, Dip-NUEVO LEON .-(role de -
Div. Bonifac•io Salinas Leal, Sen .-Lic. Luis M. Farías
Mariine, Sen .-Lic Margarita García Flores, Dip .--
1ng. Raúl Gómez Danés, Dip.-Gerardo Cavazos Cortez,
Dip.-Rosendo González Quintanilla, Dip .-Ramiro Ro
driguez Cabello, Dip .--Lic . Francisco Javier Gutiérrez
Villarreal, Dip . Lic Julio Camelo Martínez, Dip.-OA-
XA('A .-l,ie . Gilberto Suárez 'forres . Sen .-Lic . Celesti-
no Pérez Pérv, Sen-Lic. Cecilio de la Cruz Pineda,
Dip .--Jorge Reyna Toledo, Dip .-Lic, Hago Manuel Fé-
lix García, Dip.-Antonio Jiménez Puya, - Dip--Diódoro
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Carrasco Palacios, Dip.-Lic. Jaime Esteva Silva, Dip .
-José Mural, Dip.-Ing. José Rivera Arreola Dip .-
Efrén Ric-ardez Camión, Dip .-PUEBLA.-Dr. Altrcdo
Toxqui Fernández de Lara, Sen .-Prol ea . Guadalupe
López Bretón de C., Sen .-Miguel Fernandez del Carn-
eo Mochorro, Dip.-Alejandro Cañedo Benítez, Dip.-
Matilde del Mar Hidalgo y García Barna, Dip .-Lino
García Gutiérrez, Dip .-José Octavio Ferrer Guzmán,
Dip.-Rafael Pedo Cano Merino, Dip .-Nettalí López
Páez Dip.-Profr. Enrique Zamora Palatox, Dip .-Lic .
Horacio Labastida Muñoz, Din-Lic . Guillermo Jiutc
nez Morales, Dip .-QUERETARO.-Dr. Arturo Guerrero
Ortiz, Sen.-Lic. Salvador Jiménez del Prado, Sen .-Lic .
José Ortiz Arana, Dip.-Teléstoro Trejo Uribe, Dip .--
QUINTANA ROO.-Jesús Martínez Ross Dip .-SAN
LUIS POTOSI .-Lic. Florencio Salazar Martínez, Sen-
Carlos Manuel Castillo Vareta, Sen .-Lic. Ernesto Báez
Lozano, Dip.-Adalberto Lara Núñez, Dip-Lic . Ángel
Rubio Huerta, Dip.-Dr. Vicente Ruiz Cl'iapeto, Dip,
-Lic. Rafael Tristán López, Dip.-SINALOA.-GraL Div.
Gabriel Leyva Velázquez, Sen .-Alfonso G . Caidcron Ve .
larde, Sen.-Silvestre Pérez Lorcnz Dip .-Protra, Alar .
Edwigis Vega Padilla, Dip .-Dr. Fernando Cric le 1l en
nández, Dip .-Lic. Salvador Robles Quintero, Dip .-le---
nacio Carrillo Carrillo, Dip.-SONORA.-Lic. Ale¡and,n
Carrillo Marcor, Sen .-Gral . &mito Bernal Miranda,
Sen.-Lic. Ramiro Oquita y Meléndez, Dip .-tic . dde-
jandro Sobarzo Loaiza, Dip .-Lic. Fernando ELas (.'
lles, Dip.-Lic. Gilberto Gutiérrez Quiroz, Dip-TV
BASCO.-Lic. Pascual Bellizia Castañeda, Sen:-l. e . En-
rique González Pedrero Sen .-Lic. Feliciano Calzada
Padrón, Dip .-Humberto Hernández 1-laudad, Dip .-Ju-
-íán Montejo Velázquez, Dip .-TAMAULIPAS.Lic. José
Bruno del Río Cruz, Sen .-José C . Romero Flore . . S en .
--Lic. Carlos Enrique Cantó R ., Dip .-Dr. Fihherto Ber-
nal Mares, Dip.-Juan Báez Guerra . Díp.-Jesús Elías
Piña, Dip.-Dr. Gabriel Legorreta Villarreal, Dio.--.1.
Antonio Torres Zárate, Dip .-TLAXCAL,A .--l .ic . Vie n'e
Juárez Carro, Seca.-Lic. Nicanor Sca ano del (a-a In,
Sen-Profr. Esteban Minor Quiroz, Dip .-Pr fr. A.ur,=
lío Zamora García, Din.-VERACRUZ..-Srunu-. - I E ra-
-Zas Zozas'a, Scn.-Silverio R. Alvarado Alaar in D :
-Lic. Demetrio Ruiz Malcrva, Dip .-Ignacio Mendcrr
Aguirre, Dip.-Lic. Patricio Chirinos Calero, Dip .-Lic .
Rafael Hernández Ochoa, Dip .-Profr. José Luis Mcl-

a

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

ACUERDO que ><itQdifica la concesirgn otorn:sda a Fi-
nanciera Nacional, Azucarera, S . A,, por aumento
de su capital socia-

Al margen un sello con 'el, Escudo Nao' al, que
dice: Estados Unidos Mexicanos, -Secretaría ''i~ Ha-
cienda y Crédito Público.-Direccr

	

de Crédito . ~De-
partamento de Bancos y Moneda .- tí ero de ofi
305-I-A-26647 .-Exp.: 721 .1/38096 .

Concesiones a Instituciones de Crédito .=Semo-
difica la otorgada a esa Sociedad por aumento ds su
capital social.

Financiera Nacional Azucarera, S. A .
Balderas No . 36, 3er. Piso .
Ciudad.

En virtud de que esta Secretaria está conforme
en que esa lnslitución innienle en canilal su nil a
la suma de $1,000 .000,000 .00 y de que mediante oficio
No. 305-I-A-26646 de esta misiva lecha, ha otorgarlo
su aprobación a las reformas correspondientes a sus
Estatutos Sociales contenidas en el testimonio de la
Escritura No. 34765 de 31 de julio pro Eino pasado,
tirada ante la fe del Sr. Lic. Horacio Alemán Torto-

DIARIO OFICIAL

	

?

garejo Vivanco, Dip .-Lic. Delia de la Paz Rebolledo
de Díaz, Dip .--Dra . Lilia C. Berthely Jiménez, Dip-
Lic . Ro =ello García Gonialez, Dip .-Gral. Modesto Adul-
to Guinort López, Dip .--Lic . Marro Vargas Saldaña, Dip,
-Lic Fidel Nerrero Bcltrau, Dip .-Lic. Seralín Du-
mim ucz Fcrman, Di p.-Davui Ramuez Cruz., Dip .-
Lic. Manuel izamos Gurrión Dip.-YUCATÁN.-Lic.
Víctor Manzanilla Schatler, Se n .-Dr. Francisco Luna
Kan, Sen .-Víctor M . Cervera Pacheco, Dip .-Profr.
Hernán Morales Medina, Dip .-Augusto Briseño Con
trenas, Dip .-ZACATECAS.-Prulra . Aurora Navia 1,1i ,
Ilan Sen:Dr. Calixto Medina Medina, Sen: lng . Luis
Arturo Contreras Serrano, Dip .--Lic . Arturo Rumo (in-
1 icrrcz, Dip-Lic . Filibcrto Soto Solía, Dip .-Allredo
Rodríguez Ruiz, Dip :-DIPUTADOS DEL PARtIDO Al-
CLON NACIONAL .--Graciela Acevcs de Romero-Jor-
ge Baeza Somcllcra .--J. Armando R. Calzada Ramos-
José Ángel Conchcllo Dávila .-Alejandro Coronel Oro<
peza.-Fernando Estrada Sámano .--Lic . Alvaro Fernán-
dez de Cebados .-Carlos Gómez Alvarez .-Héctor Gon-
yclez Gar ; í a .-Fiamrel González Hinojosa .-Eduardo Li-
nx,n León-Alberto A . Loyota Pérez .--José de Jesús
Martínez Gil .-Gerardo Medina Valdez .-Alfredo Oro-
pera García .--Eutrenio Ortiz Watts .-Aiar_arita Prida de
A ar za .-Loren:'.o - Rcv0050 Ramírez.-Federico Ruiz Lo
pez.-José de Je as Sénchez Ochoa.-Abel Vicencio Yo.
~en.---D1Pi;TAEOS DEL PARTIDO POPULAR SOCIA-
LISTA .-Belisario Aguilar Olvera .-Pedro Bonilla Diaz
de la Vc >a -a -clsacnr Castotieda O'Conanr .-Crisótorn
('Lilas >`lendoza .-- .lavier Heredia Talavera .--- Miguel
I-le .- natdez González.-Pántilo Orozco Alvarez---Eze-
q Ei Rodérancz :reos .-- ro Rodio t eli - ` ci o
Vázaucz Ma tinez-DIPUTADOS DEL. PARTIDO Al]-
`ENT1CO DE LA REVOLUCION MEXICANA-Jesús
Guzmr_it Rubia .-.Alicia Mata Galarza.-Alejandro Mú-
Jica Mnntosa .-.ln :'ri C . Peña Ochoa-Rubén Rodríguez
Lozano-Hedor Guillermo Valencia M .-Rúbricas" .

En cunrpliniien!n de lo dispuesto por la fracción 1
del arÚculo 19 le la G_rnatilneiou Pnditica de. los E :sta-
dus Luic;ns 1 .x ca ns y para su oebida publicación v
ot, ;_ i,, ar cía exudo el presente Decreto en la rcsidenna
d l Pr o i :de ai, en a ,dudad de MÉo,
id niu> Federal, a la, siete das del mes de octubre de
mil novecientos setenta e cuatro-Luis Echeverría Al-
varez-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Mario
fVíaya Palencia,-Rírhrica .

lero, Notario Pítblico Mo. 117 con ejercicio en esta
ciudad, esta propia Secretaría con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 2o. de la Ley General de
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares
ha resuelto dictar el siguiente

ACUERDO :

Se modifica la fracción II del artículo segundo
1~

	

aoa er
fra

	

da el J de enero de 19-x,

	

jo de
f

.

	

2~ rl

	

l'i; i d~ 19'̀,

	

1n.r5
x que faculta a Financiera Nacional Azucarera, S. A ., paa
i^q realizar otees
fii cieros con carantia específica, así como para
llevañs, cabo opL-r .u rones theta a, tu lis terneioc
de las fracciones 111 e Vi del nr ticulo 2o. invocado,
para quedar en los sit_'.nentes te tronos :

„ARTICULO SEGUNDO .- .	

II .-E1 capital social será de $1,000 .000,000.00 (un
mil millones de pesos 00/100), Moneda Nacional .

n r
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Atentamente .

`sulragu El ('ctirn . No Reele(ción .

Mcsico, 1) . 1' ., a resto 9 de 1971 .--P . C1 . drJ Sccre-
t ; reo s 'ci' Snbsy,retariu de llccietn :c, y li diíu Publico,
l~sario

	

Eeteta.--Rúbrica .
(R.-3993)

CIRCU',12 número 519-X`tI-1-82 relativa a la recep-
cswn de cupones ú' los Bonos de la Deuda Pública
lince ar de Ips Estirados Unidos Me: . ;canos, 40 años .
en pago de ifflnuestas y recargos, durante el lapso
f l l o . d e octubre de 1514 al 30 de septiemore de
1575 .

Al margen un sebo con el Escudo Nacional, que
dice : Estados Unidos Mexicanos . -Secretaría de Ha-
cienda y Cl :dilo' Públi .-Conia . ui la de la Federa-
ción.-D.p.ntamentu de Supervisión .-Subjefaturi .-
E- :p . : 521.8(015)/761 .

ASl N'TO: Recepción de (•uq nos de tos Bonos de la
Deuda Pública luterior de'\los Estados Unidos Me-
x anos, 40 í'M)s, en peía ~% niisiieslos 5' r

	

iii' ,

durante el lapso del lo, de ~octubte de 1974 al 30
ele septiembre dc. 1975 .

k

CIRCULAR NUMERO 5l XX1-1-S2

CC. Tesorero de fa Federación v v
.Tclés de las Oficinas Recaudadoras
de Impuestos Federales .

De conformidad con lo dispuesto e el articulo
5o . del Decreto de 29 de diciembr de 193 e insiruc-
ciuncs soiiuienles, se adnotiran ilinutadnnu'i e durante
e{ lapr.u dei lo, de octubre de 1974 al 30 cíe s ilienrbre
de 1975, exclusivamente en pago de impuesi s v re-
cargos de impuestos, los cupones Filie se retan a con-
tinuación de los Bonos efe la Deuda Pública Interior
de los Estados Unidos Mexicanos, 40 años co tus
cuales los causantes deseen cubrir prestaciones in-
ca les .

Núm. de
Correo

	

Serle

23
r) .

Vencimiento

30 de septiembre de lc173
30 de septiembre de 1973
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1 .- la rc - c'p ion de d chas cupones se ajustará a
las rostro drenes cr'rirteiU Iits en la Circular NúIUeI')
'1'1=1-1 ele 4 ele enero ele 1.!4 de la Contaduría y
p: ra sn envío se tendrá pionero el Oücio Circular
5tlb-526 de 22 de nr.-n - zu del mismo año, girado por
el Departamento de Correspondencia y Archivos de
esta Secretaria .

2.-En el Aviso de Pago a que se refiere la recia
5a . fracción 111, de la Circular 519-1-1 citada, que se
expide por el importe de los cupones aceptados hasta
el 31 de diciembre de este año se asentará la partida
2.4-9201-i1-00-00-00-0U/0 del Ramo XXIV' del Presu-
puesto de E ercois de 1974, y por los 1ccIt idos de enero
a seplieutlne de 19'75, 1'a que señale el Presupuesiu
de ese afilo.

3.-Los cupones de que se trata, no se adutitirán
para garantizar el pago de impuestos y recargos de
impuestos .

4-Los causantes deberán formular las facturas
correspondientes por octuplicado y por cada serie de

bonos, apegándose' estrictamente al modelo anuo a
la Circular 519-3-92 de 19 de diciembre de 1957 .

5.--Las uficmas recaudadoras distribuirán dichos
ejemplares corno sigue :

Ori einal y duplicado para el duplicado y triplicado
de la póliza de egresos .

Triplicado para el dupiicadu de la póliza de in-
gresus .

Cu'drnpliccdo para ser remitido a la Dirección
General de Credilo, Dcpartanienlo de Deuda Pública,

Quintuplicado y sextuplicado para amparar los
cometes que se remiten a la Tesorería cíe la Federa-
ción .

Septuplicado para acoutpañar al Aviso de Pago
Clue. Jc: 1 . . .iue U U

	

..e,uu c	ue i .e . seis, y

C tuplicado pera el causante, 1equisitandolo como
"Acuse de Recibo" .

6---Las operaciones de ingrc .;o egreso relativas,
n kariahlcmente se jnsHlicnan con "Acuerdo pa t a
Asiento de traspaso" en el que no se omitirá asentar
en "Retercncia Inicial" el uUinero y fecha de la póliza
de ingresos en la que figure In prestación pagada
con cupones- y en "Contento", la clase de impuesto,
periodo a que corresponda el ni smo y su importe,
así como el número y lecha del Aviso de Pago .

Atentamente

~ufpa'=io Efectivo. No Reelección .

''Alto de la Repuhlaa federal y del Senado' .

México, D. F., a lu de octubre de 1974 :-P. O .
del eci' tariu, el Subsecretario de Egresos, Carlos A .
Isoai'd.-Rubrica .

CONCESION' otorgada a la Sociedad que se denomi-
nará Unión de Crédito Industrial del Estado de
México, S . t . de C. V., para operar como unión
de crédito ét} el ramo industrial .

Al margen od'. sello con el Escudo Nacional, que
dli ~ Estados medres Mu sarnas . --Secretaría de fla-
cicnCtFj v Crédito Pmmbiico .-Comisión Nacional Ban-
caria .y de Seguros .i
CONC ES,lON que= en Sfso de la facultad que le con-

liere_Ael ante'peoultin o parrtto del Articulo 87, ele
la L.eya General de %stitueiones de Crédito y or-
ganizac unes Auxiliar, otorga la Comisión Na-
cional Bancaria y de 'Seguros a la Sociedad que,
se denor finara "Unión de Crédito industrial del
Estado de"1dxjeo, S . A. de C . V .", para realizar las
operaciones'; que sedan a las Uniones de Crédito
el propio c>'rdc-nauuenw, dr acuerdo cun los si-
guientes leí fl'O los .

PR11. ERE--"LTniórl de Crcclitu Tndustrial del Es-
tarlo de :A-1c' .s :co, S . A. de C . V .", operara . -omo un a

cie crédito en cl ramo irufusiríai, ontonpic a lo dk-
puestú co la Iraccitiri Ili del artículo 85 de la Ley
citada .

SEGUNDO.-Dicha sociedad se sujetará a las dis-
posiciones de las Leyes General de Instituciones cie
Crédito y Organizaciones Auxiliares, General de So-
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